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DEMANDANTE: ENRIQUE  ALFREDO  MARTINES  SANTANA con C.C.85.452.385  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 144 de fecha 19 de diciembre 
de 2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora jueza paso al despacho el presente proceso 
informandole que la apoderada del extremo demandante, presentó dentro del 
termino legal los reparos concretos en contra de la sentencia proferida en 

audiencia por el despacho. Ordene.  
Santa Marta, dieciseis (16) de diciembre de dos mil veintidos (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, ENVIESE EL RECURSO DE 

APELACIÓN CONCEDIDO presentado por la abogada ELIZABETH 

TALIPES GUTIERREZ que actúa en representación del señor ENRIQUE 

ALFREDO MARTINEZ SANTANA, en contra de la sentencia oral emitida el 

14 de diciembre de 2022, al tenor de lo dispuesto en el Art. 323 inc. 6 del C.G.P.  

 

En vista de lo anterior, por secretaría remítase el expediente al Juez Civil del 

Circuito que corresponda por reparto. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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